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1c- RELATIVO A FIJACIONES ESPECÍFICAS   ¢ 
 Recolectores de café (por cajuela)  727,60
 Recolectores de coyol (por kilo)  23,92
 Servicio doméstico (por mes)  135.270,67
 Trabajadores de especialización superior1 15.773,24
 Periodistas contratados como tales (incluye
 el 23% en razón de su disponibilidad) 
 (por mes) 614.095,22
 Estibadores: ¢ 1,05 por caja de banano
 ¢64,91 por tonelada ¢276,85 por 

movimiento
 Los portaloneros y los wincheros devengan un salario mínimo 

de un 10% más de estas tarifas.
 Taxistas en participación, el 30% de las entradas brutas del 

vehículo. En caso de que no funcione o se interrumpa el 
sistema en participación, el salario no podrá ser menor de 
nueve mil doscientos un colones con setenta y nueve céntimos 
(¢9.201,79) por jornada ordinaria.

 Agentes vendedores de cerveza, el 2,45% sobre la venta, 
considerando únicamente el valor neto del líquido.

 Circuladores de periódicos, el 15% del valor de los periódicos 
de edición diaria que distribuyan o vendan.
Artículo 2º—Por todo trabajo no cubierto por las disposiciones 

del artículo 1ª- de este Decreto, todo patrono pagará un salario no 
menor al de Trabajador no Calificado del artículo 1ª- de este Decreto.

Artículo 3º—Los salarios mínimos fijados en este Decreto, 
son referidos a la jornada ordinaria de acuerdo con lo estipulado en 
el Capítulo Segundo del Título Tercero del Código de Trabajo, con 
excepción de aquellos casos en los que se indique específicamente 
que están referidos a otra unidad de medida.

Cuando el salario esté fijado por hora, ese valor se entiende 
referido a la hora ordinaria diurna. Para las jornadas mixta y 
nocturna, se harán las equivalencias correspondientes, a efecto de 
que siempre resulten iguales los salarios por las respectivas jornadas 
ordinarias.

Artículo 4º—El título “Genéricos”, cubre a las ocupaciones 
indicadas bajo este título, en todas las actividades, con excepción de 
aquellas ocupaciones que estén especificadas bajo otros títulos. Los 
salarios estipulados bajo cada título cubren a los trabajadores del 
proceso a que se refiere el título respectivo, y no a los trabajadores 
incluidos bajo el título Genéricos.

Para la correcta ubicación de las ocupaciones de las distintas 
categorías salariales de los Títulos de los Capítulos del Decreto 
de Salarios, se deberá aplicar lo establecido en los Perfiles 
Ocupacionales, que fueron aprobados por el Consejo Nacional de 
Salarios y publicados en La Gaceta Nº 233 del 5 de diciembre 2000.

Artículo 5º—Este Decreto no modifica los salarios que, en 
virtud de contratos individuales de trabajo o convenios colectivos, 
sean superiores a los aquí indicados.

Artículo 6º—Los salarios por trabajos que se ejecuten por 
pieza, a destajo o por tarea o a domicilio, ya sea en lugares propiedad 
del empleador o bien en el domicilio del trabajador, no podrán ser 
inferiores a la suma que el trabajador hubiera devengado laborando 
normalmente durante las jornadas ordinarias y de acuerdo con los 
mínimos de salarios establecidos en el presente Decreto.

Artículo 7º—Regulación de formas de pago: si el salario 
se paga por semana, se debe de pagar por 6 días, excepto en 
comercio en que siempre se deben pagar 7 días semanales en virtud 
del artículo 152 del Código de Trabajo. Si el salario se paga por 
quincena comprende el pago de 15 días, o de 30 días si se paga 
por mes, indistintamente de la actividad que se trate. Los salarios 
determinados en forma mensual en este Decreto, indican que es el 
monto total que debe ganar el trabajador, y si se paga por semana, 
siempre que la actividad no sea comercial, el salario mensual 
debe dividirse entre 26 y multiplicarse por los días efectivamente 
trabajados.

1   De conformidad con la clasificación aprobada en Acta 
4185, de 11 de diciembre de 1995, modificada en Acta 4928 de 1º de noviem-
bre de 2006.

Nº 36637-MTSS
LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
En ejercicio de las potestades conferidas en el artículo 140, 

incisos 3) y 18) de la Constitución Política y la Ley Nº 832 del 4 de 
noviembre de 1949 y sus reformas.

Considerando:
I.—Que el Consejo Nacional de Salarios, en el ejercicio de 

las potestades conferidas en la Ley Nº 832 del 4 de noviembre de 
1949 y el Reglamento a dicha ley, publicado en el Decreto Nº 25619 
y sus reformas, aprobó mediante acta Nº 5163 del 20 de junio del 
2011, la modificación al Decreto Nº 36292-MTSS publicado en 
La Gaceta Nº 238 del 8 de diciembre del 2010, determinación de 
Salarios Mínimos que entran a regir a partir del 1º julio del año 
2011. Por tanto,

DECRETAN:
FIJACIÓN DE SALARIOS MÍNIMOS PARA EL SECTOR

PRIVADO QUE REGIRÁN A PARTIR
DEL 1º DE JULIO DE 2011

Artículo 1º—Fíjanse los salarios mínimos que regirán en todo 
el país a partir del 1º de julio del 2011:
1a AGRICULTURA (Por jornada ordinaria)
 AGRICULTURA, (Subsectores: Agrícola, Ganadero, Silvícola, 

Pesquero), EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS, 
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, CONSTRUCCIÓN, 
ELECTRICIDAD, COMERCIO, TURISMO, SERVICIOS, 
TRANSPORTES Y ALMACENAMIENTOS.

 Trabajadores no calificados  ¢  7.641,58
 Trabajadores semicalificados  ¢  8.320,06
 Trabajadores calificados  ¢  8.480,55
 Trabajadores especializados  ¢10.163,83
 A los trabajadores que realicen labores ya reconocidas como 

pesadas, insalubres o peligrosas y las que llegasen a ser 
determinadas como tales por el organismo competente, se 
les fijará un salario por hora equivalente a la sexta parte del 
salario fijado por jornada para el trabajador no calificado.

 Las ocupaciones en Pesca y Transporte acuático, cuando 
impliquen imposibilidad para el trabajador de regresar al 
lugar de partida inicial al finalizar su jornada ordinaria, tienen 
derecho a la alimentación.

1b- GENÉRICOS (por mes)   ¢ 
 Trabajadores no calificados  228.057,56
 Trabajadores semicalificados  245.660,64
 Trabajadores calificados  258.465,61
 Técnicos medios de educación diversificada 275.220,00
 Trabajadores especializados  294.933,19
 Técnicos de educación superior  339.178,37
 Diplomados de educación superior 366.325,30
 Bachilleres universitarios  415.499,60
 Licenciados universitarios  498.616,60
 En todo caso en que por disposición legal o administrativa se 

pida al trabajador determinado título académico de los aquí 
incluidos, se le debe pagar el salario mínimo correspondiente, 
excepto si las tareas que desempeña están catalogadas en una 
categoría ocupacional superior de cualquier capítulo salarial 
de este Decreto, en cuyo caso regirá el salario de esa categoría 
y no el correspondiente al título académico.

 Los salarios para profesionales aquí incluidos rigen para 
aquellos trabajadores debidamente incorporados y autorizados 
por el Colegio Profesional respectivo, con excepción de los 
trabajadores y profesionales en enfermería, quienes se rigen 
en esta materia por la Ley Nº 7085 del 20 de octubre de 1987 
y su Reglamento.

 Los profesionales contratados en las condiciones señaladas en 
los dos párrafos anteriores, que estén sujetos a disponibilidad, 
bajo los límites señalados en el artículo 143 del Código de 
Trabajo, tendrán derecho a percibir un 23% adicional sobre 
el salario mínimo estipulado según su grado académico de 
Bachilleres o Licenciados universitarios.
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Artículo 2º—Los gastos por concepto de transporte aéreo, 
hospedaje, alimentación e imprevistos serán cubiertos por PLATTS 
14th Annual.

Artículo 3º—En tanto dure la ausencia del señor Ministro de 
Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, se nombra Ministra a. 
í. a la señora Ana Lorena Guevara Fernández, cédula de identidad 
número 1-0538-0559 de las 15:09 horas del día 8 de junio hasta las 
19:01 horas del 11 de junio del 2011.

Artículo 4º—Rige a partir de las 15:09 horas del día 8 de junio 
hasta las 19:01 horas del 11 de junio del 2011.

Dado en la Presidencia de la República, a los veintisiete días 
del mes de mayo del año dos mil once.

LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—1 vez.—O. C. Nº 
12394.—Solicitud Nº 3004.—C-10820.—(IN2011047234).

Nº 284-P
LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 139 de la 
Constitución Política, el artículo 47, inciso 3) de la Ley General de 
la Administración Pública Nº 6227.

Considerando:
1º—Que se ha recibido convocatoria de la Comisión para el 

Desarrollo Científico y Tecnológico de Centroamérica (CTCAP), 
Panamá y República Dominicana, para la participación del Ministro 
de Ciencia y Tecnología en la LXII Asamblea Ordinaria de la 
CTCAP que se realizará el 10 de junio del 2011 en la ciudad de 
Tegucigalpa, Honduras.

2º—Que es de interés para el desarrollo de la ciencia, la 
tecnología, la innovación y la ejecución de políticas a nivel nacional, 
la participación del señor Alejandro Cruz Molina, Ministro de 
Ciencia y Tecnología en dicha Asamblea Ordinaria. Por tanto:

ACUERDA:
Artículo 1º—Autorizar al señor Alejandro Cruz Molina, 

cédula de identidad 3-0192-0309, Ministro de Ciencia y Tecnología, 
para que viaje a la ciudad de Tegucigalpa, Honduras del 9 al 11 de 
junio del 2011, para que participe en la LXII Asamblea Ordinaria 
de la Comisión para el Desarrollo Científico y Tecnológico de 
Centroamérica, Panamá y República Dominicana.

Artículo 2º—Los gastos de boleto aéreo San José-Tegucigalpa-
San José, el costo del hospedaje, alimentación y transporte local 
serán cubiertos por el Banco Interamericano de Desarrollo como 
organismo patrocinador.

Artículo 3º—Durante la ausencia del señor Ministro de 
Ciencia y Tecnología, de las 6:00 horas del 9 de junio del 2011 hasta 
las 10:00 horas del 11 de junio del 2011, se nombra Ministro a. í. de 
Ciencia y Tecnología al señor Rowland Espinoza Howell, cédula de 
identidad 1-0836-0177, Viceministro de Ciencia y Tecnología.

Artículo 4º—Rige a partir de las 6:00 horas del 9 de junio del 
2011, hasta las 10:00 horas del 11 de junio del 2011.

Dado en la Presidencia de la República, San José, el día dos de 
junio del año dos mil once.

Publíquese.—LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—1 
vez.—O. C. Nº 11180.—Solicitud Nº 33340.—C-18920.—
(IN2011047236).

Nº 285-P
LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 139 de la 
Constitución Política, y el artículo 47 inciso 3) de la Ley General de 
la Administración Pública Nº 6227.

Considerando:
1º—Que se ha recibido formal invitación por parte de la 

División Ciencia y Tecnología del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), para la participación del Ministro de Ciencia 
y Tecnología en la reunión del Diálogo Regional de Políticas del 
BID, que se realizará el 6 y 7 de junio del 2011 en la ciudad de 
Washington D.C., Estados Unidos de América, como ponente sobre 
el tema “Incentivos para la inversión privada en I+D y en innovación 
empresarial”.

Artículo 8º—Rige a partir del 1º de julio del 2011.
Dado en la Presidencia de la República, a los veintiún días del 

mes de junio del 2011.
LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—La Ministra de 

Trabajo y Seguridad Social, Sandra Piszk Feinzilber.—1 vez.—O. 
C. Nº 10889.—Solicitud Nº 38799.—C-45920.—(D36637-
IN2011048339).

ACUERDOS
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Nº 266-P
EL SEGUNDO VICEPRESIDENTE EN EJERCICIO DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
En uso de las facultades que le confiere el artículo Nº 47, 

inciso 3), de la “Ley General de la Administración Pública” y 
con fundamento en la Ley 8908 “Ley de Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico del año 
2011”, del 2 de diciembre de 2010, y el Capítulo IV del “Reglamento 
de Gastos de Viajes, y de Transporte para Funcionarios Públicos” 
emitido por la Contraloría General de la República, artículos Nos. 
29, 31, 32 y 33.

Considerando:
1º—Que el señor Manuel Obregón López, viajará del 15 

al 23 de mayo de 2011, a Seúl, Corea, para asistir a la Reunión 
con Autoridades del Ministerio de Cultura de Corea, para invitar 
al Gobierno de la República de Corea como país de Honor en el 
Festival Internacional de las Artes (FIA) 2012.

2º—Que con motivo de la ausencia del señor Ministro de 
Cultura y Juventud, se hace imperativo designar a un titular a. í. en 
esa Cartera. Por tanto:

ACUERDA:
Artículo 1º—Designar al señor Manuel Obregón López, 

cédula Nº 1-565-129, Ministro de Cultura y Juventud, para que 
asista a la Reunión con Autoridades del Ministerio de Cultura de 
Corea, para invitar al Gobierno de la República de Corea como el 
país de Honor en el Festival Internacional de las Artes (FIA) 2012, 
a realizarse del 17 al 21 de mayo de 2011, en Seúl, Corea. Cabe 
señalar que por asuntos de itinerario el señor Obregón López debe 
salir del país el 15 de mayo y regresar el 23 de mayo del presente 
año.

Artículo 2º—El transporte internacional será cubierto por los 
organizadores, el hospedaje, la alimentación y el transporte interno 
serán cubiertos por este Ministerio en el Programa 749-Actividades 
Centrales, Subpartida 1.05.04-Viáticos al exterior, por un monto de 
¢427.465,44 (cuatrocientos veinte siete mil cuatrocientos sesenta 
y cinco colones con cuarenta y cuatro céntimos), equivalentes a 
$813,60 (ochocientos trece dólares con sesenta centavos).

Artículo 3º—En tanto dure la ausencia del señor Manuel 
Obregón López, Ministro de Cultura y Juventud, nombrar a la 
señora Karina Bolaños Picado, Viceministra de Juventud, cédula Nº 
1-0847-0021, como Ministra a. í. de Cultura y Juventud.

Artículo 4º—Rige a partir de las 5:25 p. m. del día 15 de mayo 
de 2011 hasta las 9:35 a. m. del día 23 de mayo de 2011.

Dado en la Presidencia de la República, a los 18 días del mes 
de mayo del año 2011.

LUIS LIBERMAN GINSBURG.—1 vez.—O. C. Nº 11175.—
Solicitud Nº 27677.—C-16577.—(IN2011047239).

Nº 283-P
LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

Con fundamento en el artículo 139, inciso 1) de la Constitución 
Política y el artículo 47, inciso 3) de la Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 
1978, y la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA:
Artículo 1º—Designar al señor Teófilo de la Torre Argüello, 

cédula de identidad número 8-0016-0518, Ministro de Ambiente, 
Energía y Telecomunicaciones, para que viaje a Panamá del día 8 
al 11 de junio del 2011. El propósito del viaje es participar en la 
reunión PLATTS 14th Annual.




